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PUNTO DE ACUERDO: PM/PA/01/2026 EN EL CUAL SE 
AUTORIZA AL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, 
PARA RECIBIR DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026 LAS 
PARTICIPACIONES MUNICIPALES RAMO 28 Y RAMO 33, 
FONDOS III Y IV MEDIANTE TRANSFERENCIAS 
ELECTRÓNICAS INTERBANCARIAS (SPEI), A SU VEZ SE 
VALIDAN LAS CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS Y 
ESPECÍFICAS PARA TAL FIN. DEL MISMO MODO, FACULTA A 
LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA EMITIR LOS CFDI 
CORRESPONDIENTES.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber:  
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca , en uso de sus atribuciones y facultades, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 fracción VI, 136 y 137 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
artículos 54 fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; ha tenido a bien aprobar 
el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO: PM/PA/01/2026 EN EL CUAL 
SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA, PARA RECIBIR DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2026 LAS PARTICIPACIONES 
MUNICIPALES RAMO 28 Y RAMO 33, FONDOS III Y 
IV MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS 
INTERBANCARIAS (SPEI), A SU VEZ SE VALIDAN 
LAS CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS Y 
ESPECÍFICAS PARA TAL FIN. DEL MISMO MODO, 
FACULTA A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA 
EMITIR LOS CFDI CORRESPONDIENTES.  

 

  
 

 
 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


